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San Miguel de Tucumán, 2 2 JUL 2019
VISTO el Expte. N° 521-19 por el cual el Sr. Rector dispone mediante

Res. N° 0749-19 Ad- Referéndum del Honorable Consejo Superior solidarizarse
con el Sr. Decano de la Facultad de Medicina, Dr. Demetrio Mateo Martínez en
repudio de los actos de intolerancia e intimidación que ejercieron sobre su persona
y su familia y aprobar la declaración de repudio; y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución N° N° 0749-19 Ad- Referéndum de este
Honorable Cuerpo, el Sr. Rector emite una declaración que al respecto dice:

"Las autoridades de la Universidad Nacional de Tucumán desean
expresar su enérgico repudio a todo acto de violencia, intimidación, hostigamiento
a los miembros de la comunidad educativa de la Facultad de Medicina, en especial
ante los hechos denunciados por el Sr. Decano de la Facultad de Medicina, Dr.
Mateo Martínez en su domicilio particular el día 25/05/19.

Estamos seguros de interpretar el sentir de toda nuestra comunidad
Universitaria en el rechazo de toda forma de accionar intolerable que deje de lado
el diálogo, y el entendimiento mutuo como vías para la resolución de conflictos.

Todas las formas de violencia e irracionalidad son condenables, pero
lo son más aún cuando expresan ámbitos privados y tienen como víctima a los
familiares y allegados de las autoridades universitarias, que ninguna
responsabilidad tienen al respecto de las funciones de estas.

Por ello manifestamos nuestra solidaridad y acompañamiento al Dr.
Mateo Martínez y su familia ".-

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE TUCUMÁN

-En sesión ordinaria del 28 de mayo de 2019-
RE S UEL VÉ:

ARTÍCULO 1°: Convalidar la Resolución N° 0749-19 dictada por la Sr.. Rector
Ad-Referéndum de este Cuerpo, a que se hace referencia en el exordio.-
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ARTÍCULO 2°: Hágase saber, y archívese.- .
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Dra. NORMA CAROLINA ABDALA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tucumén
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